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Con su venia Diputada Alejandra Gómez Mendoza, Presidenta de este Honorable Congreso del 

Estado, honorable asamblea, medios de comunicación, público presente y quienes nos escuchan por 

las redes sociales, invitados especiales, bienvenidos. A nombre del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, me permito hacerles llegar este mensaje en este inicio al Segundo Periodo Ordinario de la 

Sexagésima Novena Legislatura, decirles cómo es de conocimiento público que en este periodo que 

concluye aprobamos iniciativas trascendentales para el Estado, las cuales representaban vacíos 

legales, como han sido: Las reformas a la reorganización administrativa del Ejecutivo; Gobierno 

Digital, Reformas para dar mayor certeza al desarrollo de la defensa y derecho a las mujeres, una vida 

digna para ellas de la niñez y adolescentes; Reformas al Código Penal, fortaleciendo las penalidades a 

delitos con mayor concurrencia; Protección al cuidado de animales de compañía; Trámites legislativos 

como licencias, nombramiento de jueces y magistrados, y la más destacada en materia de 

seguridad que está vigente; en el ramo de Educación Superior: al dotar a la Universidad Autónoma de 

Chiapas como hoy benemérita; así como del reconocimiento a la autonomía total y plena a la 

Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas y que podemos mencionar cada una de ellas, pero que en 

su totalidad fueron 51 de carácter estatal, iniciativas aprobadas y vigentes. Hacemos hincapié que la 

mayor parte de las iniciativas han sido remitidas y a propuesta por el señor Gobernador del Estado de 

Chiapas, Doctor Eduardo Ramírez Aguilar, quien en su caminar día a día por todo el Estado escucha de 

las y los propios ciudadanos sus necesidades, así también a propuestas de diputadas y diputados y 

ciudadanos. Es importante destacar que este Honorable Congreso del Estado se encuentra atento a 

todas las reformas remitidas por el Honorable Congreso de la Unión, las cuales hemos aprobadas 

en tiempo y forma, por mencionar reformas a la Constitución Federal en materia de extorsión 

recientemente, que no aparecía en la Constitución; así destacar la reforma al Poder Judicial ya en 

funciones y que va a dar resultados muy trascendentales compañeras y compañeros. Este periodo que 

hoy iniciamos, estamos comprometidos como diputadas y diputados a continuar construyendo 

las iniciativas necesarias que permitan la armonización de nuestras leyes a la vida actual, dotando de 



herramientas jurídicas a todas las instituciones del Poder Ejecutivo, Judicial y 

Organismos Descentralizados. Quiero aprovechar también este espacio para felicitar muy 

respetuosamente a la mesa directiva que ha entregado la estafeta el día de hoy y muy en especial a su 

presidente, mi amigo Diputado Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, por su destacado papel al frente de 

este Honorable Congreso y que estoy seguro que las nuevas responsabilidades que tengas en 

encomendadas sabrás desarrollarlas con ecuanimidad, profesionalismo y diplomacia en el 

trato político que te toque realizar, nuestro sincero reconocimiento, presidente Luis Ignacio 

Avendaño Bermúdez, el mejor de los éxitos. Asimismo, esta primera sesión la iniciamos con una nueva 

directiva con su Presidenta, Diputada Alejandra Gómez Mendoza, sé que desarrollarás un papel muy 

destacado y que pondrá en alto este Segundo Periodo de Sesiones de este Honorable Congreso del 

Estado, cuente con todas y todos nosotros Diputada Alejandra. Finalmente, amigo Diputado 

Mario Guillén, Presidente de la Junta de Coordinación Política, Coordinadores de los 

Grupos Parlamentarios, Diputado Juan Manuel Utrilla Constantino, Diputada Flor de María 

Guirao, Diputado Rubén Antonio Zuarth, y demás compañeros de otros partidos.  Así también como lo 

hemos hecho siempre, que coadyuvaremos legal y políticamente en todos los trabajos que se nos 

encomiende. Enhorabuena para todas y todos en este inicio al Segundo Periodo de Sesiones. 

Muchas gracias. 

 


